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Resolución de 28 de noviembre de 1983, por la que se au- 
toriza una subvención al Ayuntamiento de Málaga con 
destino a la financiación de estudio de detalle C-7, apertu- 
ra calle Zegrí. 1.038 

Resolución de 28 de noviembre de 1983, por la que se au- 
toriza una subvención al Ayuntamiento de Málaga con 
destino a la financiación del Plan Especial C-4, manzana 
de los Cristos. 1 .O38 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

Orden de 6 de iunio de 1984, por la que se concede al 
Instituto de Bachillerato Mixto no 2 de Ja6n la denomina- 
ción de «Au:ingisr. 1.039 

Orden de 7 de iunio de 1984, de funcionamiento de Cen- 
tros públicos de Educación General Básica y Preescolar en 
las provincias de Córdoba, Huelva y Málaga. 1 .O39 

Orden de 1 1  de iunio de 1984, por la que se regula !a 
concesión de comisiones de servicios a funcianarios docen- 
tes y no docentes dependientes de la Conselería de Educa- 
ción y Ciencia. 1 .O40 

Orden de 14 de iunio de 1984, por la que se convoca 
concurso público para la selecci6n de Proyectos de Innova- 
ción Educativa y Experimentaci6n Pedagógica para niveles 
no universitarios en los Centros de regimen Ordinario de ¡o 
Comunidad Autónoma de Andalucía para e! curso 
1984/1985. 1 .O4 1 

4. Administración de Justicia 

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 2 DE SEVILLA 

Edicto en el Juicio de Faltas 279/84-T. 1.042 

5. Anuncios 

5.2. Otros anuncios 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, PLANIFICACION, INDUS- 
TRIA Y ENERGIA 

Anuncio del Servicio Territorial de Máloga sobre solicitud 
de la concesión directo de explotoción minera ,<Alixares», 
número 6.373. 1.042 

1 . Disposiciones generales 

PRESIDENCIA 

LEY 6/ 1984, de 12 de junio, por la que se creo la Agenua 
de Medio Ambiente. 

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente 
vieren, sabed: 

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre 
del Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente 

LEY 

EXPOSlClON DE MOTIVOS 

La manipulación de los recursos noturoles en Andalucía en las últi- 
mas décadas ha traído como consecuencic! uno degradación del medio 
ambiente natural y urbano, cuya conservación no es ya un anhelo ro- 
mántico de unos pocos sino una necesidad para lo propia superviven- 
cia de la sociedad en su coniunto. 

El problema se ha vuelto hasta tal punto acuciante que ha hecho 
despertar la conciencia de lo opinión pública y ha obligado a interve- 
nir -más o menos directamente- en el debate a amplios sectores de la 
sociedad, en principio no implicados en él. 

Ante tal deterioro de la calidad de vida, la Constitución Española, 
al recoger los principios rectores de la política social y económica, es- 
tablece en su articulo 45: nla utilización racional de todos los recursos 
naturales con el fin de conservar el medio ambiente apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva», concepto este que implica la sal- 
vaguarda del entorno para las generaciones tanto presentes como futu- 
ras. 

Resulta indudable que, en el ámbito medioambiental, Andalucía 
presenta unas posibilidades de actuaci6n de primera magnitud. Por un 

lado, su dimensión territorial hace que sea una de las Comunidades Au- 
tónomas de mayor extensión. Por otro lado, sus amplias zonas interiores 
y costeros encierran una diversidad merecedora de especial atención, 
sin olvidar su variedad climática. En resumen, el territorio andaluz ofre- 
ce la posibilidad de acometer una ordenación racional de todos los re- 
cursos naturales, subsanando en lo posible aquellos errores medioam- 
bientales que en el pasado hayan podido acometerse. 

La importancia de cuanto se refiere a la conservación del entorno 
ha quedado refleioda de modo especial de entre los obietivos básicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo Estatuto de Autono- 
mía en su artículo 12.5 impone a dicha Comunidad el fomento de la 
calidad de vida del pueblo andaluz, mediante la protección de la natu- 
raleza y del medio ambiente. 

La Junta de Andalucía, en el serviio a los intereses generales cuya 
consecución le impone el artículo 103.1 de la Constitución Española, 
debe buscar aquella organización que responda al principio de efica- 
cia recogido en el mismo precepto. En este sentido, los aspectos estruc- 
turales de la Administración tienen particular trascendencia en la medi- 
da en que la correcta aplicación de toda normativa dependerá en bue- 
na parte de la organización administrativa que, en su caso, se configu- 
re. 

Al respecto y de entre las distintas alternativas, la experiencia acu- 
mulada aconseia optar por un modelo de arganización que responda 
al principio de unidad de gestión, planteamiento este recogido en el 
programa de Gobierno Andaluz expuesto por el Presidente de la Junta 
de Andalucía, en su Discurso de Investidura. Como tal debe entenderse 
la unificación de la acción ambiental de una administración pública me- 
diante la concentración de las competencias relativas a esta materia en 
un sólo organismo administrativo. 

No cabe duda que la realización de la política medioambiental 
afecta, en mayor o menor medida, a todos los Departamentos de la 
Junta de Andalucía. De ahí que, correspondiendo al Presidente la direc- 
ción y coordinación de la acción de Gobierno, se haya estimada con- 
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veniente adscribir directamente la Agencia de Medio Ambiente a la 
Presidencia de la Junta de Andalucía, para osí hacer posible una ac- 
ción unitaria de la Junta de Andalucía en moteria de medio ambiente. 

La realización del principio de unidad de gestión puede a su vez 
tener lugar de distintas formas según seon asumidas directa o indirecta- 
mente las competencias, esto es, en régimen de administración territo- 
rial o de descentralizoci6n institucional. 

La figura de la Administración lnstitucional nació para dar respues- 
ta a la conveniencia de destinar un patrimonio a fines específicos de 
carácter asistericial. Pcstei-iormente, este planteamiento se extendió a fi- 
nes de distinto naturaleía cuya consecución por su misma especificidad, 
aconsejaba asignarlos a una institución con personalidad y patrimonios 
propios. Finalmente, la experiencia adquirida llevó a la creación de or- 
ganismos autónomos a los que atribuían amplias funciones administrati- 
vas, lo que por la doctrina ha sido denominado «descentralización fun- 
cional~. Con ello, se persigue la consecución de unas administraciones 
ágiles sin el pesado lastre que arrastran las administraciones públicas 
de las que aquéllas dependen. 

De entre las distintas alternativas que caben al estructurar la orga- 
nización administrativa en el ámbito de medio ambiente, la creación de 
un organismo autónomo se configura como la más adecuada por dis- 
tintas rozones. 

En primer lugar, cualquier fórmula de organización que se adopte 
debería estar dotada de un adecuado grado de autonomía frente a 
quellos órganos o los que compete la explotación de los recursos. Este 
es un presupuesto esencial en orden al logro de los fines que se persi- 
guen, como es un enfoque estrictamente medioambiental de la utiliza- 
ción de los recursos naturales. 

Por otro lado, lo específica organización de la Agencia de Medio 
Ambiente, adecuada a las peculiaridades mediaambientales, permitiría 
una mayor funcionalidad en el eiercicio de sus competencias, lo que a 
su vez redundaría en una mayor eficacia en su gestih, evitando la rigi- 
dez a veces propia de la Administración Territorial. 

Finalmente, tampoco deben olvidarse las ventoias que ofrece el 
disfrute de la autonomía presupuesiaria, característica de los organis- 
mos autónomos al disponer de un presupuesto diferenciado con los 
efectos financieros que de ellos se derivan. 

Artículo 1 O. 

Se crea la Agencia de Medio Ambiente, organismo autónomo de 
carácter administrativo de la Junta de Andalucía, adscrita a la Presiden- 
cia de la Junta de Andalucía, a quien corresponderá en régimen de 
descentralización las funciones que se le atribuyen en virtud de la pre- 
sente Ley. 

Artículo ZO. 
La Agencia es una entidad de derecho público, dotada de perso- 

nalidad iurídica propia, con outonomía administrativa y financiera para 
el cumplimiento de sus fines, asi como para la gestión de su patrimonio 
y de las fondos que se le asignan. 

Artículo 30. 
La organización y funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en la 

presente Ley y demás disposiciones de la Junta de Andalucía que le 
sean de aplicación. 

Artículo 40. 
La Agencia de Medio Ambiente tendrá por finalidad la aprotec- 

ción y conservación» del media ambiente, de conformidad con la Legis- 
lación vigente, mediante la actividad administrativa adecuada o esto fi- 
nalidad. 

Para el cumplimiento de sus fines corresponde a la Agencia las si- 
guientes funciones: 

a) Elaboración de proyectos de normas sobre la protección del 
medi ambiente y la conservación de la naturaleza, y sobre la contami- 
nación biótica y abiótica, así como la ejecución de la legislación del Es- 
tado sobre vertidas en aguas continentales y marítimas. 

b) El contra1 de la calidad y contaminación de las aguas continen- 
tales litorales; propuestas de regulación sobre el establecimiento de es- 
tándar de calidad y sobre la reglamentación del vertida de aguas resi- 
duoles, industriales, agrícolas y urbanas, así coma las licencias de verti- 
dos y el ejercicio de la potestad sancianadora. 

c) Prevención y lucha contra la contaminacián atmasférica, pro- 
puestas de regulación sabre instalaciones anticontaminantes y sobre 
exigencia de aparatos de control; la recepci6n de la información de la 
Red de Vigilancia y Previsión de la Contaminación Atmosférica; la po- 
testad de recabar la asistencia de las entidades colaboradoras en el 
ámbito de sus competencias. 

d) la planificación y coordinoción de lo gestión de los residuos s6- 
lidos urbanas, industriales y agropecuarios, los procedimientos técnicos 
de eliminación, tratamiento, vigilancia y control, y el eiercicio de la co- 
rrespondiente potestad sancionadora. 

e) La evaluación, control y seguimiento de los estudios de impacto 
ambiental. Las competencias referidas a actividades molestas, insalu- 
bres, nocivas y peligrosos de la Administración Autonómica. 

f) El estudio e inventario de los recursos naturales renovables; la 
programación y propuesto de actuaciones en relación con los espacvs 
naturales protegidos y los incluidos en el Inventario Abierto de Espacios 
Naturales objeto de protección especial, así como la administración y 
gestión de los mismos; la protección del paisaje; las directrices de con- 
servación y mejora de los suelas; la propuesta de declaración de las 
zonas protectoras y, así mismo, informar con carácter preceptivo de los 
actuaciones que afecten tanto aqu6llas. como a los montes declarados 
de utilidad pública o protectores. El establecimiento y ejecución de pro- 
gramas de protección de flora y fauna y las directrices del manteni- 
miento de los equilibrios biológicos. 

g) Programación y promoción de la política recreativa y educativo 
de la naturaleza y del medio ambiente, en colaboración con las corres- 
pondientes Consejerías. 

h) Coordinar la actividad de la Agencia con todas las Consejerías, 
así como impulsar la acción medioambiental que corresponda a estas 
últimas, en orden a la unificación de la política medio ambiental de la 
Junta de Andalucía. 

i) El establecimiento y eiecución de pragramas de protección de 
flora y fauna, las directrices del mantenimiento de los equilibrios bioló- 
gicos, así como el control en la intraducción de especies vegetales o 
animales exóticos. 

Artículo 5O. 
La Agencia se estructura en los siguientes órganos: 
- Dirección. 
- Secretaría General. 

Artículo 60. 
La Dirección de la Agencia será asumida por un Director nombra- 

do por Decreto, aprobado por el Canseio de Gobierno, a propuesta 
del Presidente de la Junta de Andalucía. 

Artículo 70. 
Corresponde al Director de la Agencia: 
1 .  Representar a la Agencia en toda clase de actos. 
2. Asumir la superior Jefatura de todos los servicios de la Agencia. 
3. Elevar al Presidente de la Junta de Andalucía los proyectos de 

disposiciones generoles, en las materias propias de la Agencia. 
4. Dirigir e impulsor las actividades del Organismo. 
5. Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto de la Agencia de Me- 

dio Ambiente. 
6. Firmar en nombre de la Agencia los contratos y convenias refe- 

ridos a asuntos propios de la misma. 
7. Nombrar y separar los funcionarios de la Agencia, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes. 
8. Otorgar o proponer, en su caso, las ,recompensas que proce- 

dan y ejercer las potestades disciplinarias con arreglo a las disposicio- 
nes vigentes. 

9. Promover cuantas iniciativas y medidas sean adecuadas para la 
proteccián y conservación del medio ambiente. 

Artículo 80. 
Al frente de la Secretaría General habrá un Secretorio General. 

Artículo 90. 
Correspande al Secretaria General: 
1. Asistir al Director en la elaboración del Anteproyecto del Presu- 

puesto de la Agencia. 
2. Administrar los créditos. 
3. Propaner pagos. 
4. Tramitar y elevar al Director la propuesta de resolucián de los 

recursos administrativos que han de ser conocidos por aquél. 
5. Ostentar la jefatura de persanal. 
6. Elabarar la Memaria y Balance anual de las actividades de la 

Agencia de Medio Ambiente. 
7. Y, en generol, elaboror informes, estudios, planes y programas 

así como la osistencio técnico y administrativa de la Agencia. 

Artículo 1 OO. 
Para el meior cumplimiento de las funciones que tienen legalmente 

atribuidas la Agencia, se estructurará en aquellos servicios administrati- 
vos que se determinen reglamentariamente. 

Artículo 1 l O. 

1. La Presidencia de la Junta de Andalucía asumirá las competen- 
cias que, en virtud de la Ley de Gobierno y Administración de lo Comu- 
nidad Autónama, de 2 1 de iulio de 1983, corresponde a los Conseie- 
ros en relación con los organismos autónomos. 
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2. Los actos del Director de la Agencia pondrán fin a la vía admi- 
nistrativa en los mismos casos previstos para los Viceconseieros y Direc- 
tores Generales. 

3. Contra los actos del Director que no agoten la vía administrati- 
va, cabrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Junta 
de Andalucía, que será tramitado por la Conseiería de Presidencia. 

Artículo 1 ZO. 
La financiación de la Agencia se hará con cargo a los siguientes 

I GLYl >"P. 

a) Los créditos que se le asignen en los presupuestos de la Junta de 
Andalucía, en los que se incluirán las consignaciones necesarias para el 
cumplimiento de los fines que la presente Ley atribuye a la Agencia de 
Medio Ambiente. 

b) Las subvenciones, aportaciones y legados públicos y privados, 
tanto de personas físicas como jurídicas. 

C) Los rendimientos de los bienes o valores de su putrimonio. 
d) Los ingresos procedentes de los servicios prestados. 

Artículo 13O. 
1. La Agencia estará sometida al régimen de presupuestos estable- 

cidos en la Ley General 5/1983, de 19 de iulio, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucia. 

2. La Agencia podrá concertar operaciones de crédito para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General 5/1983, de 19 de iulia, de la Hacienda Pública de la Comuni- 
dad Autónoma de Andalucía. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El personal que preste sus servicios en la Agencia queda- 
rá sometido a las normas propias de lo Comunidad Autónoma y suple- 
toriamente al Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó- 
nomas aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y disposicio- 
nes concordantes. 

Segunda. Mientras no se apruebe por Ley del Parlamento de An- 
dalucía el Inventario Abierto de Espacios Naturales obieto de protec- 
ción especial a que se refiere el artículo 40 de la presente Ley, aquél es- 
tará constituido por la relación de espacios elaborada, a tal efecto, por 
la Administración del Estado, a través del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, y que fue conocida por la Comisión In- 
terministerial de Medio Ambiente en sesión celebrada el 1 1 de iulio de 
1980. 

Tercera. Mientras no se estructuren los servicios de la Agencio de 
Medio Ambiente, los órganos actualmente dependientes de lo Direc- 
ción General de Medio Ambiente, se integran en aquélla. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, el Conseio de Gobierno reestructurará aquellos ór- 
ganos administrativos de lo Junta de Andalucía cuya competencia re- 
sulte afectada por la presente Ley. 

Segunda. Por el Conseio de Gobierno se dictarán las normas ne- 
cesarias para la ejecución de la presente Ley. 

Tercera. Se suprime la Dirección General de Medio Ambiente, 
creada por el artículo 7 del Decreto 143/1982, de 3 de noviembre, 
por el que se estructura orgánicomente la Conseiería de Política Territo- 
rial y Energía, posteriormente adscrito por Decreto 24/84 de'8 de fe- 
brero a la Conseiería de Góbernación. 

Sevilla, 12 de iunio de 1984 

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
Y CAMOYAN 

Presidente de la Junta de Andalucía 

JOSE MIGUEL SALINAS MOYA 
Conseiero de Gobernación 

LEY 7/1984, de 13 de jmio, del Plan Económico paro 
Andalucio 1984- 1986. 

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente 
vieren, sabed: 

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre 
del Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto 
de Autonomia, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente 

LEY 
EXPOSlClON DE MOTIVOS 

La utilización de la planificación como instrumento de la política 
económico tiene su origen legal en las competencias recogidas en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, concretamente en el artículo 
18.1 .lo. Junto a la posibilidad legal recogida en el Estatuto, este último 
establece en su artículo 12.3 un coniunto amplio de obietivos para los 
difererentes poderes de la Comunidad Autónoma, objetivos que in- 
i l q e ñ  üpürtüdos ieloiivus u ui-i iilúyoi desuiiollo de lo ecoriomía an- 
daluza, a la consecución de una distribución más iusta de las resultados 
de dicho desarrollo y, por último, a las acciones encaminadas al mante- 
nimiento del medio ambiente y el acceso a la cultura de todos los an- 
daluces. El logro de un bloque tan ambicioso de obietivos hace necesa- 
rio programar un conjunto de actuaciones de económica cohe- 
rentes entre sí, para lo cual la planificación aporece como el mecanis- 
mo más adecuado. 

Además de lo anterior, la voluntad de usar la planificación como 
instrumento de la política económica aparece en el discurso de investi- 
dura del Presidente de la Junta de Andalucía y también en las actuacio- 
nes que el propio ejecuiivo andaluz ha desarrollado a lo largo del año 
1983. Así, por Decreto 73/83 de 16 de marzo, se creó la Oficina de 
Planificación en el seno de lo Conseiería de Economío, Industria y Ener- 
gía, cuyos objetivos mós imporiontes son los relativos a la coordinación 
de los trabajos de elaborución y seguimiento de los Planes Económicos 
y la programación y e v a l ~ m ó n  de las inversiones públicas, y por De- 
creto 74/1983 de 16 de marzo se creó la Comisión de Planificación de 
Andalucía como órgano consultivo en la elaboración y seguimiento de 
los planes económicos de la Junta de Andalucía. En la citada Comisión 
están representadas las diferentes Conseierías de la Junta y el Gabinete 
del Presidente, y tambien los diferentes agentes sociales previstos en el 
artículo 71 del Estatuto con el fin de realizar la concertación de los Pla- 
nes: Corporaciones Locales, empresarios, sindicatos y colegios profesio- 
nales, a los que se han unido cuatro personalidades de libre designa- 
ción a tenor de su prestigio y conocimiento de la economia andaluza. 
La Comisión celebró una primera reunión de trabaio en iunio de 1983, 
reunión en la que se discutió un documento de orientación a los traba- 
jos del Plan, documento redactado por el propio ejecutivo autónomo. 
De la citada Comisión se han derivodo quince grupos de trabaio de ca- 
rácter horizontal y vertical, que han redactado los oportunos documen- 
tos, a los que han hecho aportaciones los representantes de los sectores 
sociales, documentos de los cuales ha orrancado el texto definitivo del 
Plan Económico para Andalucía 1984-1 986, cuya articulación en for- 
,ma de Ley se recoge en la presente norma. 

El presente Proyecto de Ley recoge las Iíneas bósicas del citado 
Plan Económico para Andalucía 1984-1986. El citado Plan contiene, 
en primer lugar, un onálisis económico, social y territorial de Andalucía, 
análisis que revela la persistencia de uno situación grave de subdesa- 
rrollo en esta Comunidad Autónoma, lo que venido ogravándose re- 
cientemente a la vista del crecimiento del diferencial de paro de Anda- 
lucía con respecto al conjunto de la economia espoñola en los tres pri- 
meros trimestres de 1983, según los resultados de la Encuesta de Pobla- 
ción activa del I.N.E. 

El Plan establece unas Iíneas básicas para la estrategia a seguir en 
su desarrollo, donde destaca el logro de una utilización plena de los 
recursos productivos de la economia andaluza, así como una coheren- 
cia entre los Planes Económicos del Gobierno de la Nación y los del 
Gobierna andaluz, a la vez que se hace una pieL,] clave del Plan Eco- 
nómico para Andalucía la coordinación de las pclíticas económicas de 
las Corporaciones Locales. 

Tras el establecimiento de los problemas y de los obietivos del 
Plan se recoge un conjunto de políticas económicas poro la consecu- 
ción de los objetivos citados, lo que se materializa en doce programas 
de política económica, que se enumeron a continuación: 

Programa 1 : Inversiones Públicas. 
Programa 2: Coordinoción y apoyo a las inversiones públicas de 

las Corporaciones Locales. 
Programa 3: Promoción empresarial y sector público andaluz. 
Programa 4: Movilización de los recursos financieros. 
Programa 5: Fomento del empleo. 
Programa 6: Actuaciones en el sector agrario y en el subsector 

pesquero. 
Programa 7: Desarrollo y reconversión industrial. 
Programa 8: Fomento del turismo y actuaciones en el sector co- 

mercio. 
Programa 9: Ordenación del territorio. 
Programa 10: Equipamientos colectivos: educación, cultura, salud, 

asistencia social, medio ambiente y vivienda. 
Proaramo 1 1 : Comunicaciones v trons~ortes. 
~rograma 12: Adaptación sectkrial a'nte el ingreso de Españo en 

la C.E.E. 


